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LA S ITUAC I Ó N EN AS TU RI A S

El colectivo sigue
siendo un gra n
desconocido en la
sociedad del Pri n c i p a d o
según Aeera

La Asociación Sevillana de Emigrantes

Retornados va a cumplir ya catorce 

años ayudando a estas personas a que 

se les reconozcan sus derechos

Preside la entidad Manuel Ramírez Saldaña

y cuenta con la colaboración de Rocío 

Abad, Mario Alonso y Mª Luisa Díaz

El ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, con Rumí y Torres, saluda a un consejero en la reunión del CGCEE.

GRU P O España Exterior - Sep t i e m b re 2008

ABER da cita diariamente a unas quince

personas y atiende 30 consultas telefónicas

ASER canaliza el
regreso a la capital de
Andalucía y a su
provincia

La Oficina del Retorn o
recibe hasta junio una
media de 170 peti c i o n e s
de información al mes

PÁGINAS 5 A 7Rocío A b a d, de A S E R , atiende a Jo s e fina y Ju a n , dos re t o rnados de Fra n c i a .

RETORNAD S

Una de las charlas en Asaler.Pilar Burgo , p residenta de A e e ra , i n t e rviene en unas
recientes jornadas en Gijón sobre dere chos sociales. PÁGINA 16

Ú LTI M A S ACC I O N ES D E AS A LER

C u a tro proyectos de
autoempleo ven la luz
gracias a la Asociación
A l m e riense de
E m i grantes Retorn a d o s

PÁGINAS 8 Y 9

La Asociación de
Badajoz de Emigrantes
Retornados facilita la
segunda emigración

La Asociación de Badajoz de Emigrantes Re t o rn a d o s
( A B E R ) nació hace ocho años y desde entonces ha cre-
cido hasta consolidarse como un valioso instrumento
de ayuda para los emigrantes que re t o rnaban a su tie-
rra, no sólo en esta provincia, sino también en toda Ex-
t remadura y en otras comunidades autónomas.

El pleno del Consejo General de la Ciuda-
danía Española en el Exterior, que se cele-
bró en Madrid a mediados del pasado mes
de julio, acogió entre otros asuntos un ba-
lance por parte del Gobierno de las actua-
ciones en favor de los emigrantes re t o rn a-
d o s. Se realizó una valoración de las accio-
nes ejecutadas durante el año 2007 y un pri-
mer avance de las que se están llevando a
cabo en este mismo ejerc i c i o. La nove d a d
fundamental es la puesta en marcha de los
reales decretos de prestaciones por razón de
necesidad y del que regula la concesión di-
recta de ayudas destinadas a atender las si-
tuaciones de ex t r a o rdinaria necesidad de
los españoles re t o rn a d o s.

PÁGINAS 12 A 15

PÁGINAS 10 Y 11

El Gobierno presenta el balance de las actu a c i o n e s
p a ra los re t o rnados ejecutadas durante el pasado año

EN E L P L E N O D E L CO N S E J O GE N E R A L D E L A CI U D A D A N Í A ES P A Ñ O L A E N E L EX T E R I O R R E A L I Z Ó U N A V A N C E D E 2 0 0 8



SEPTIEMBRE 2008
2

“El re t o rno de los emigrantes es un
h e cho desconocido por la mayo r í a

de los asturianos y necesitamos info r-
mar y divulgar más este fenómeno”.
Ésta es -según Pilar Burg o, pre s i d e n t a
de la Asociación de Emigrantes Espa-
ñoles Re t o rnados de Asturias (Aeera)-
una de las principales conclusiones de
las jornadas dedicadas a los dere ch o s
sociales de los emigrantes asturianos
re t o rn a d o s, celebradas los pasados dí-
as 17 y 18 de sep t i e m b re en el Centro
I n t e grado de El Llano, en Gijón.

El pro grama de estas ‘Jo rn a d a s
s o b re dere chos sociales de los emi-
grantes re t o rnados’, inauguradas por
el viceconsejero de Seguridad, Emi-
gración y Cooperación al Desarro l l o
del Principado, Valentín Ruiz, el día
17, incluyó, entre otras, dos ponen-
cias sobre la legislación y dere chos de
la población re t o rnada en Holanda, a
c a rgo de Balbino Cuervo, y de Bélgi-
ca y Francia, de Pilar Burgo Arenas y
Antonio Aliaga, presidente de la Co-
o rdinadora Europea de Asociaciones
de Emigrantes Españoles (Ceaee),
re s p e c t i va m e n t e. También una rep re-
sentante del Instituto Nacional de la
Seguridad Social de Asturias (Ro c í o
Isabel Doval, directora del INSS en
Asturias), impartió una ponencia so-
b re ‘Los convenios bilaterales y los
d e re chos para la emigración españo-
la’, e intervino la abogada de la Aee-
ra, Carolina Sandín Hern á n d e z .

A d e m á s, se proyectó la película
‘Un franco: 14 pesetas’, realizada por

C a rlos Igl e s i a s, que re l ata la historia de
dos amigos que deciden, en la década
de los 60, emigrar a Suiza en busca de
t r a b a j o. Cuando uno de los pers o n a j e s
que se plantea re gresar se encuentra
con que le resulta más difícil la vuelta
que la ida. El argumento está basado
en la historia real de su dire c t o r, Carl o s
I gl e s i a s. El personaje principal de su
película, Martín, se identifica con su
p a d re en la realidad. Fue la primera

película del dire c t o r, que fue nominado
a los Premio Goya al mejor dire c t o r
n ovel. Tras la proyección hubo un colo-
quio entre los asistentes.

D e n t ro de las actividades de estas
j o rnadas sobre re t o rno celebradas en
la ciudad de Gijón hubo una mesa re-
donda acerca de las experiencias in-
fo rm at i vas a la emigración re t o rn a d a
y se realizó el lanzamiento de la pági-
na web (www. re t o rn a s t u r.com) de la
Asociación de Emigrantes Españoles
Retornados de Asturias.

Pilar Burgo señala que “los re t o rn a-
dos asistieron a las ponencias que más
les interesaban”, y de ellas, “la más
c o n c u rrida fue la que impartió la abo-
gada de Aeera, que planteó ante los
asistentes las preguntas hacia el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social

(INSS) que más preocupan y sobre los
d e re chos que no nos conceden a los re-
t o rnados”. En este sentido, otra de las
conclusiones re l evantes es el re c l a m o
de una “info rmación detallada sobre
los convenios con el INSS”, si bien en
las jornadas “se hizo una porm e n o r i z a-
ción de estos convenios”. 

Otra conclusión importante es que
“las asociaciones de re t o rnados deben
l u char por la re n ovación de esos acuer-
d o s, que facilitarán a su vez los conve-
nios bilaterales emigr a c i ó n - i n m i gr a-
ción, ya que los que rigen actualmente
son insuficientes, pues corresponden a
los años 60-70 y están incompletos; es
c o nve n i e n t e, pues, revisar estos conve-
n i o s ” .

Con el conve n c i m i e n t o, según la
conclusión de las jorn a d a s, de que su

El emigrante retornado sigue siendo un
gran desconocido en la sociedad asturiana
✗Es una de las

conclusiones de las

jornadas sobre los

derechos sociales que

organizó la asociación

Aeera en Gijón

La Asociación de Emigrantes Espa-

ñoles Retornados de Asturias (Aee-

ra) organizó los pasados 17 y 18 de

septiembre en Gijón unas jornadas

para analizar la situación de este

colectivo en el Principado. Aunque

se centraban en los derechos socia-

les de los retornados, el debate fue

más amplio y los participantes lle-

garon a conclusiones como que aún

son muy desconocidos en la socie-

dad asturiana, que precisan una in-

formación más detallada de la Se-

guridad Social y que se deben revi-

sar los acuerdos de este organismo.

AL A D I N O F. PAC H Ó N

GI J Ó N

La mesa presidencial de una de las ponencias de la jornadas que organizó Aeera en Gijón.

{ La Asociación de

Emigrantes Españoles

Retornados de Asturias

reunió a este colectivo los

pasados días 17 y 18 de

s e p t i e m b r e
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asociación “es poco conocida y va l o r a-
da por los medios info rm at i vos y por
las autoridades”, para Pilar Burgo la
“parte positiva” de las jornadas es que,
tras su clausura el pasado 18 de sep-
t i e m b re, a lo largo de los siguientes días
“ recibimos en la Asociación ve i n t i c i n c o
consultas de no socios sobre dere ch o s
de re t o rn a d o, recuperación de la na-
cionalidad y aspectos sociales”, mos-
trándose en general “muy sat i s f e ch a ”
con las jorn a d a s, “que pusieron de ma-
nifiesto la carencia de info rmación y las
c a rencias de los re t o rn a d o s ” .

Una entidad con más de mil socios
La Asociación de Emigrantes Espa-

ñoles Re t o rnados de Asturias fue cons-
tituida en Gijón en el año 2000 por un
grupo de re t o rnados como entidad sin
ánimo de lucro ni compromisos políti-
cos “con la finalidad de intervenir en
todo lo relacionado con la emigr a c i ó n
re t o rnada, sus pro blemas y necesidades
para una positiva integración en la so-
ciedad asturiana y española”, según su
acta fundacional. 

Cuenta en la actualidad con 1.019
socios y su ámbito de actuación es la
C o munidad Autónoma del Principado
de Asturias. Pe r t e n e c e, asimismo, a la
Federación Española de Emigr a n t e s
Re t o rnados (Feaer) y mantiene re l a c i o-
nes de colaboración con orga n i z a c i o-
nes de la emigración española en el ex-
terior como la Coordinadora Euro p e a
de Asociaciones de Emigrantes Espa-
ñoles (Ceaee) y con otras asociaciones
de emigrantes re t o rnados de dive rs a s
c o munidades autónomas de España.

“Desde la creación de Aeera”, co-
menta Pilar Burg o, “hemos venido de-
s a rrollando muy diferentes actividades,
especialmente relacionadas con la in-
fo rmación, asesoramiento y acompa-
ñamiento a personas re t o rnadas de la
e m i gración, consolidándose un servicio
específico de atención que conoce una
c reciente demanda y actividad, y se de-
s a rrolla mediante el trabajo no re mu-
nerado de un equipo profesional de es-
p e c i a l i s t a s, tanto en atención a asuntos
sociales como jurídicos, que poseen
además la experiencia personal de ha-

ber sido emigrantes y luego haber
a f rontado el re t o rno”. En este sentido,
B u rgo anota que el año pasado Aeera
atendió un total de 5.475 consultas “a
c a rgo de dos vo l u n t a r i o s ” .

La actual dirección de Aeera está
i n t e grada por Pilar Burg o, como pre s i-
denta; Natalia García Costoya, como

v i c ep residenta; Gaspar Revuelta Sán-
chez es el tesore ro; Lucinda Sanch i-
drián, la secretaria, y los vocales son
Esteban González Coto, Higinio Suá-
rez, Herminio Álva rez Vila y Ángel
Alonso Dolz.

En cuanto a las jornadas que ha or-
ganizado la Asociación, hubo dos pre-

viamente a éstas de “Dere chos sociales
de la emigración re t o rnada”. Además,
cabe citar que este año la entidad re-
dactó y editó para la Agencia Asturia-
na de Emigración del Gobierno del
P r i n c i p a d o, que dirige María Eugenia
Á l va rez, la “Guía para el re t o rno de la
e m i gración asturiana”.

La directora regional del INSS, Rocío Isabel Doval, charla antes de su intervención con Antonio Aliaga (izq.), de la Ceaee.

Un grupo de asistentes a una de las ponencias de las que constaba el encuentro.

{ Durante el pasado año

2007, dos voluntarios de

la asociación atendieron

cerca de 5.500 consultas,

según explica la

presidenta, Pilar Burgo

Arena
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El nu evo Plan Integral de Emigr a-
ción 2008-2011, aprobado en

Consejo de Gobierno el pasado 31 de
julio por el Ejecutivo del Principado,
contempla 2,5 millones de euros desti-
nados a desarrollar una serie de pro-
gramas concretos de apoyo a la pobl a-
ción emigrante asturiana que decide
re t o rnar a Asturias. 

Ése fue el eje de la intervención del
v i c e c o n s e j e ro de Seguridad, Emigr a-
ción y Cooperación al Desarro l l o, Va-
lentín Ruiz, en el transcurso del acto
oficial de apertura de las ‘Jo rnadas so-
b re dere chos sociales de los emigr a n t e s
re t o rnados’ que organizó la Asociación
de Emigrantes Españoles Re t o rn a d o s
de Asturias (Aerra) en el Centro Muni-
cipal de El Llano en Gijón.

Además del viceconsejero, asistie-
ron a la apertura de estas jorn a d a s, la
concejala de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Gijón, Esperanza
Fe rnández; la procuradora general
María Antonia Fe rnández Fe l g u e ro s o,
y el presidente del Consejo de Comu n i-
dades Asturianas, Manuel Fe rn á n d e z
de la Cera.

Valentín Ruiz destacó el grado de
implicación del Gobierno en el desa-
rrollo de estos pro gramas (ocho de las
diez Consejerías existentes) que perm i-
t e, en caso de que lo necesiten por una
situación de precariedad económica,
garantizar ayudas individuales, cober-
tura sanitaria, plazas en re s i d e n c i a s, vi-
vienda, etc... a las personas que re t o r-
nan. 

C o l a boración entre instituciones
El viceconsejero también abogó

por intensificar la colaboración entre
instituciones y enfatizó el esfuerzo que,
s o b re todo desde el año 2005, está re a-
lizando el Gobierno central en las polí-
ticas destinadas a la población emi-
gr a n t e. En este sentido destacó que
“con la aprobación del Estatuto de la
Ciudadanía se puede hablar de un an-
tes y un después en cuanto a los dere-
chos sociales de la población emigr a n t e
y la re t o rn a d a ” .

LA SITUACIÓN DE LOS RETO R NA DOS EN ASTU RI A S , A DEBAT E

El Gobierno del Principado destina 2,5
millones de euros a medidas para facilitar
el regreso de los residentes en el exterior

✗ El viceconsejero Valentín

Ruiz presentó en las 

jornadas de Aeera el 

contenido del tercer Plan de 

Emigración que abarca hasta

el año 2011

RE DAC C I Ó N

GI J Ó N

Otra de las actividades que desarro-
lla Aeera a lo largo del año es la Fies-
ta del Socio, que en esta ocasión tu-
vo lugar en la tarde del pasado 31
de mayo en el parque de Los Pe r i c o-
nes de Gijón, con la asistencia de la
d i rectora de la Agencia Asturiana
de Emigración, María Eugenia Ál-
va rez García, y de la concejala de
Servicios Sociales del Ay u n t a m i e n t o
de Gijón, María Esperanza Fe rn á n-
dez Puerta. Se abrió la actividad
con las palabras de bienvenida a
c a rgo de la presidenta de la Asocia-
ción, Pilar Burg o, que explicó que
cada año esta fiesta reúne a un nu-
m e roso grupo de emigrantes re t o r-
n a d o s, que acuden desde distintos
concejos asturianos para disfrutar
de un rato de esparcimiento a la
sombra de un centenario hórre o,
degustando el clásico bollo preñáu y
la típica sidra de Asturias. 

P recisamente fue en este eve n t o
c u a n d o, con gran satisfacción de to-
dos los pre s e n t e s, se dio a conocer
por parte de la presidenta de Aeera

de la publicación de una guía para
orientación a los asturianos que op-
tan por re t o rn a r, auspiciada por la
Agencia Asturiana de Emigr a c i ó n .

Aeera edita una guía de ayuda

Pilar Burgo habl a , junto a Mª Eugenia Álva rez (1ª izq.), en la Fiesta del Socio de A e e ra .

Pilar Burgo interviene en la presentación de las jornadas, con Valentín Ruiz a su lado.



Sin embarg o, tanto la Asociación de
B a d a j oz de Emigrantes Re t o rn a d o s

(ABER) como la Asociación Sev i l l a n a
de Emigrantes Re t o rnados (ASER) tra-
bajan con la misma ilusión y desarro-
llan una labor impaga ble como aseso-
res de aquellos ciudadanos españoles
q u e, tras una experiencia en el ex t r a n-
j e ro, afrontan lo que se denomina la se-
gunda emigración, puesto que en mu-
chos casos al asentarse de nu evo en Es-
paña no manejan la info rmación sufi-
ciente para integr a rse a la sociedad.

P re c i s a m e n t e, la diferencia de anti-
güedad -como hemos visto en el caso
de la Asociación de Emigrantes Espa-
ñoles Re t o rnados de Asturias- puede
p rovocar una falta de conocimiento de
la entidad y de sus actividades. En el
caso de ASER, por el contrario, se tra-
ta ya de una institución muy conocida
y asentada con gran presencia en la
ciudad y en toda la provincia sev i l l a n a .
M i e n t r a s, ABER aún está ampliando
cada vez más su radio de acción y sus
contactos con otras asociaciones de es-
te colectivo.

Pese a todo, el objetivo de ambas es
común: la atención personalizada al
e m i grante re t o rnado y al ciudadano
español que reside en el ex t r a n j e ro y
que se plantea el re gre s o. Es muy im-
portante resaltar el carácter individua-
lizado de la asistencia que se pre t e n d e
p re s t a r. No en va n o, no hay dos casos
i g u a l e s, cada re t o rnado tiene una ex-
periencia diferente por distintos moti-
vos: el país del que proceden, el gr a d o
de precariedad con el que llegan a su
nu evo destino, la fo rmación con la que
cuentan, la edad, si vienen en situación
de búsqueda de empleo o de jubilación
o pre-jubilación, la vida laboral o coti-
zaciones de las que disponen, etc... Y
es que el asesoramiento a la hora de re-
alizar gestiones o trámites de este tipo
es una de sus funciones principales.

Nació hace ocho años con un ob-
jetivo bien definido: ayudar a los

e m i grantes pacenses que re t o rn a b a n
a su tierra a ver cumplidos sus dere-
chos. La dificultad que tenían para re-
alizar determinados trámites burocrá-
ticos en lo que para mu chos se con-
vierte en una “segunda emigr a c i ó n ”
fue el hecho que impulsó la cre a c i ó n
de la Asociación de Badajoz de Emi-
grantes Re t o rnados (ABER). Un co-
l e c t i vo sin ánimo de lucro que en este
tiempo ha crecido hasta consolidars e
como un valioso instrumento de ay u-
da para esas personas no sólo en la
p rovincia de Cácere s, sino en toda
E x t remadura y también en otras co-
munidades autónomas.

La primera asociación de este tipo
que vio la luz en España fue la de Ma-
drid, que se denominó Apoyar. Corría
el año 1981. Después siguió su ejem-
plo la de Granada, bautizada como
AGER (hoy día todo un modelo de
gestión), y a continuación todas las
d e m á s, hasta llegar a un total de 18
que funcionan en la actualidad. La
primera -y hasta el momento única-

en constituirse en Extremadura fue la
Asociación de Badajoz de Emigrantes
Re t o rnados (ABER). La fo rman ex-
tremeños que, décadas atrás, y por di-
ve rsos motivos (casi siempre re l a c i o-
nados con la escasez económica) tras-
l a d a ron su lugar de residencia funda-
mentalmente a países del centro de
E u ropa, y también a Estados Unidos,
Australia y Latinoamérica.

La sede de ABER está en Bada-
j oz capital, y en ella trabajan tres téc-
n i c o s. Antonia Carmona More n o,
hija de emigrante en Alemania, se
ocupa de los asuntos re l a c i o n a d o s
con el país germ a n o, al que emigr a-
ron miles de ex t re m e ñ o s. Ve r ó n i c a
C a rmona García (que a pesar de te-
ner el mismo apellido no guarda pa-
rentesco alguno con Antonia) es la
técnico de francés; y Francisco de
Juan Murillo es el encargado de re-
s o l ver los trámites de los emigr a n t e s
re t o rnados de los Países Bajos y de
América Lat i n a .

Los orígenes
ABER se fundó en el año 2000 al

a m p a ro de la Ley de Asociaciones 
(Sigue en página 6)

La Asociación de Badajoz de
Emigrantes Retornados facilita la
segunda emigración

Continuando con la serie de reportajes

que venimos elaborando en esta publi-

cación específica sobre retorno para pre-

sentar a las asociaciones que atienden a

los emigrantes que regresan a España,

en esta ocasión vamos a mirar al sur del

país. Ofrecemos una pequeña aproxima-

ción a las entidades asentadas en Bada-

joz (Extremadura) y en Sevilla (Andalu-

cía). Se trata de dos casos diferentes por

una cuestión fundamental: su antigüe-

dad. Mientras que la pacense ABER es

una asociación con ocho años de exis-

tencia, la sevillana ASER cuenta ya con

casi catorce años de experiencia.

AL F O N S O SI C R E

MA D R I D

Dos entidades que asisten a las personas de la
d i á s po ra que se establecen en el sur de España

LU I S MO R A L ABA D

MÉ R I DA

✗ ABER atiende tanto a

los que están fuera y 

quieren retornar, como a

los que han vuelto y tienen

problemas. Les informan

de sus derechos, que a 

menudo desconocen

Antonia Carmona Moreno, hija de emigrante en Alemania, se ocupa de los asuntos
relacionados con el país germano.

ABER. Asociación de Badajoz
de Emigrantes Re t o rn a d o s.

C / José Pérez Jiménez, 2 – Local D

Te l é fono y fax: 924 26 31 68

B a d a j oz

a b e r @ a b e r b a d a j oz . e. t e l e fo n i c a . n e t

DÓNDE ESTÁN
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(Viene de página 5)
91/164, de 24 de diciembre, y su
ámbito de actuación se delimitó en
la comunidad ex t remeña. La re a l i-
dad que inspiró su puesta en march a
fue la necesidad de ayudar a los re-
t o rnados en general, que en su día
e m i gr a ron a distintos países euro p e-
os y que actualmente necesitan ay u-
da con los trámites, asesoramiento,
i n fo rmación y asistencia. Del mismo
m o d o, presta atención a quienes emi-
gr a ron por trabajo, cultura o cual-
quier otra razón, y que a su re gre s o
necesitan realizar cualquier trámite
c u yo procedimiento desconocen.
ABER atiende tanto a los que están
fuera y quieren re t o rn a r, como a los
que han vuelto y tienen pro bl e m a s.
“Les info rmamos de los dere ch o s
que tienen, y que mu chas veces des-
conocen”, asegura su presidenta, Pu-
rificación Ve r a .

Dinero: el eterno problema
Y aunque no siempre cuentan

con subvenciones suficientes y con la
financiación que sería necesaria para
l l evar a la práctica sus múltiples pro-
ye c t o s, Vera se enorgullece al re c a l-
car que desde que empezó su anda-
dura, ABER no ha cerrado sus puer-
tas al público ni un solo día. 

“ N u e s t ro pro blema es la financia-
ción. Ideas y proyectos hay mu ch o s ” ,
se queja Purificación Vera. “Pe ro en
realidad”, apunta, “se va funcionan-
do dependiendo de aquello con lo
que contamos”. “Pretendemos que
la Asociación sea cada vez más cono-
cida y que nadie pierda sus dere ch o s
adquiridos… y que todo el que quie-
ra re t o rnar y no lo haga, que no sea
por falta de info rmación. Extre m a-
dura está abierta a ay u d a r. Les va-
mos a tender la mano y a darles la
i n fo rmación necesaria”.

Las exigencias de esta labor ha-
cen que los trabajadores de esta aso-
ciación sean polifacéticos: “hacemos
de psicólogos, de trabajadores socia-
l e s, de pro f e s o res de francés e in-
glés…”, comenta la presidenta de
A B E R .

De región de emigrantes a región
de acogida

Purificación Vera es consciente
de que la realidad de la región ex t re-
meña ha cambiado sustancialmente
en las últimas décadas. “Extre m a d u-
ra ha sido una tierra de emigración y
h oy lo es de acogida. Ahora somos
los ex t remeños los que ayudamos a
los inmigrantes que vienen”. Una
nu eva situación que no todos entien-
den. Curiosamente, los más re f r a c t a-
rios a aceptar a los inmigrantes son
quienes un día también lo fueron en
o t ros países. “Muchas veces los mis-
mos re t o rnados se vuelven racistas”.
Vera subraya que en ocasiones per-
demos la memoria histórica y nos ol-
vidamos de que hace poco éramos
n o s o t ros los que teníamos esos pro-
blemas que hoy acucian a los emi-
grantes subsaharianos, centro e u ro-
peos o sudamericanos que llegan a
E s p a ñ a .

Y añade: “a nadie nos gusta re c o-
nocer que hemos sido pobre s. Se nos
olvida”. No son pocos los re t o rn a d o s
que se quejan de que ahora toda la

ayuda va para los inmigr a n t e s, “pero
lo cierto -puntualiza- es que la gr a n
m ayoría la necesitan”, igual que en
su día la necesitaron nu e s t ros emi-
gr a n t e s. “De todos modos”, se apre-
sura a mat i z a r, “la mayor parte en-
tienden que también tenemos que
acoger a los que vienen de fuera”.

Cada vez más demanda
El trabajo abnegado y concienzu-

do de ABER ya está dando sus pri-
m e ros frutos. De hech o, el número
de personas que se dirigen a sus pro-
fesionales para solicitar ayuda y ase-
soría con relación a sus dere chos ad-
quiridos no para de cre c e r. Y no sólo
es que la Asociación de Badajoz de
E m i grantes Re t o rnados sea cada día
más conocida, sino que además los
servicios que ofrece se hacen cada
vez más necesarios.

Desde su oficina de Badajoz se lle-
van a cabo cada día numerosas gestio-
nes de diversa índole que, dada la difi-
cultad que ofrece la triple legislación
(la comunitaria, la española y la del
país al que el sujeto emigró), y la ba-

rrera añadida del idioma, los emigran-
tes, por sí solos, son incapaces de sacar
a d e l a n t e. ABER tramita pensiones de
jubilación, de incapacidad, de viude-
dad, de empresas y complementarias.
También gestiona la burocracia relati-
va a prestaciones familiares, búsqueda
de empleo, orientación sociolaboral y
trámites para la convalidación de es-
tudios, entre otros.

Asistencia personalizada
Si hay algo que los emigr a n t e s

valoran especialmente de ABER es
la orientación personalizada e indi-
vidual que cada uno de ellos y sus fa-
milias reciben sobre esos asuntos. El
o b j e t i vo, conseguir una ayuda gl o b a l
en el momento de re s o l ver las múlti-
ples dificultades que se les plantean
en esta nu eva etapa después de dar el
paso y decidir el re greso al lugar de
o r i g e n .

En Extremadura, al igual que en
otras comunidades autónomas, fue-
ron mu chos los que, fundamental-
mente en los años 60 y 70, tuviero n
que buscar sustento en otros países.
A c t u a l m e n t e, el número de los que
re gresan no para de aumentar. Y es
en este contexto en el que ABER de-
s a rrolla una labor de asesoramiento
y apoyo para integr a rles lo más rápi-
damente posible en nuestra sociedad
e instituciones, y concienciarles tanto
de los dere chos que les asisten, como
de los deberes que deben cumplir
d e n t ro de la misma.

Gracias a esa atención pers o n a l i-
zada los emigrantes pueden ver más
fácilmente cubiertos todos los ámbi-
tos de sus necesidades. Se trata, en
d e f i n i t i va, de favo recer una acogida
respetuosa en ese intento de inte-
gr a rse en nuestra sociedad. ABER
pone a disposición de estos emigr a n-
tes el buen hacer de sus pro f e s i o n a l e s
para conseguir que ese re t o rno sea
exitoso y sat i s f a c t o r i o.

Ú l t i m a m e n t e, comenta la pre s i-
denta de ABER, empiezan a re gre-
sar mu chos de países lat i n o a m e r i c a-
nos como Argentina. Y los que re-
gresan, que están perfectamente fa-
miliarizados con los trámites de
aquellas tierr a s, sin embargo desco-
nocen por completo la bu rocracia es-
pañola. “El re t o rno”, asegura, “su-
pone una segunda emigración, por-
que en la mayoría de los casos re gre-
san a un país para ellos desconocido
en mu chos aspectos, sobre todo en
los re l at i vos a la Administración”.

DOS EN TI DA D ES ANA LI ZAN LA AT ENCIÓN A ESTE CO LE C TI VO Y SUS NECES I DA D ES

{ Diariamente dan cita en

sus oficinas a unas 15

personas y atienden 30

consultas telefónicas. En

su mayoría proceden de

Alemania, Francia y Suiza

Verónica Carmona García se encarga de atender los casos relacionados con emigra n t e s
que regresan de Fra n c i a .

1) Orientar acerca de los documentos que deben tramitar antes del retorno.
2) Completar el Certificado de Extremeñidad que otorga la Junta de Extre-
madura desde su resolución de 2 de mayo de 2007.
3) Cancelar las cuentas bancarias del retornado en el extranjero.
4) Informar acerca de las ayudas del viaje de retorno, así como para los ense-
res que necesite transportar.
5) Obtener los documentos acreditativos de la actividad laboral en el país de
acogida.
6) Asesorar acerca de las ayudas a nivel asistencial.
7) Comunicar las ayudas de promoción educativa, cultural y social.
8) Informar para facilitar la integración sociolaboral, orientación profesional
y promoción de empleo.

FUNCIONES DE ABER



Asesoramiento labo r a l
Otra de las tareas que ABER aco-

mete en su día a día es ofrecer aseso-
ramiento a los emigrantes re t o rn a-
dos en edad laboral para acceder al
m e rcado de trabajo en igualdad de
condiciones con los que nunca tuvie-
ron que abandonar Extre m a d u r a .
D i cho en otras palabras: que puedan
recibir una fo rmación adecuada, de-
tallada y específica para integr a rs e
en el mercado laboral con todas las
ga r a n t í a s. Muchos de los re t o rn a d o s
se encuentran en una situación pre-
caria en lo que a empleo se re f i e re :
c a recen de la fo rmación re q u e r i d a
para desempeñar un puesto de tra-
b a j o, pues por lo general se trata de
t r a b a j a d o res del sector agr a r i o, de la
industria o de la construcción, secto-
res todos ellos que no suelen pre c i s a r
de mano de obra cualificada.

Con el fin de paliar esa falta de
i n fo rmación en materia legislat i va ,
laboral y jurídica, la Asociación de
B a d a j oz de Emigrantes Re t o rn a d o s
realiza dive rsas acciones que tienen
como propósito impartir orientación
y asesoramiento para hacerles más
l l evadera la ya de por sí ardua tare a
de encontrar ocupación laboral.

Necesidades diferentes
Es precisamente la orientación en

la búsqueda de empleo una de las de-
mandas que con más frecuencia les di-
rigen los emigrantes que acuden a su
s e d e, sobre todo los jóvenes en edad de
t r a b a j a r. Otra de las peticiones que
más a menudo les llegan se re f i e re a
e m p resas que puedan ofre c e rles em-
pleo en función de sus aptitudes pro f e-
sionales y de los idiomas que dominen.

En cambio, las prioridades de los
jubilados y discapacitados van en
otra dirección. Ellos suelen re q u e r i r
ayuda para completar los engorro s o s
trámites de su vida laboral. Una ta-
rea, ya de por sí, complicada, que
a d q u i e re especial dificultad si tene-
mos en cuenta que la mayoría de
ellos no conservan ni un solo docu-
mento que acredite que han trabaja-
do en el ex t r a n j e ro. Igualmente sue-
len pedir que se les info rme de sus
d e re chos para ingresar en una re s i-
dencia de ancianos, o del papeleo
necesario para obtener pensiones de
viudedad u orfandad que la Seguri-
dad Social española sí cubre pero

que no saben dónde tramitar en los
países donde cotizaron sus pensiones
y seguro s. Purificación Vera nos
cuenta un ejemplo bastante ilustrat i-
vo: “hay un señor que ha trabajado
en Francia y me decía que estaba a
punto de jubilars e, pero no tenía nin-
gún documento”. En casos como és-
t e, a través de los pocos datos del
e m i grante de los que disponen, por
ejemplo el número del DNI, ABER
intenta ponerse en contacto con la
oficina laboral del país al que emi-
gr a ron. Y tirando de ese hilo, em-
p renden toda una odisea bu ro c r á t i c a
hasta que logran dar con la docu-
mentación que bu s c a b a n .

En estos años es cuando están ju-
bilándose la mayoría de los ex t re m e-
ños que tuvieron que partir a otro s
países en las décadas de los 60 y 70.
Por eso, la actividad de ABER es
ahora mayor que nunca. Diariamen-
te sus técnicos atienden 30 consultas
telefónicas y la media de personas a
las que dan cita para at e n d e rlas en la
misma oficina es de 15 al día. Ale-
mania, Francia y Suiza son los países
de los que más emigrantes pro c e d e n .
Les siguen Holanda, Argentina y
C u b a .

Ayudar al emigrante en todas sus
n e c e s i d a d e s

Y es que el objetivo del trabajo
que realiza ABER es ayudar al emi-
grante en todas sus necesidades, lo
que significa info rm a rle de todos los
a p oyos que pueden encontrar en los
distintos orga n i s m o s. Para llevar to-
do ello a buen puerto, los técnicos de
ABER ofrecen toda la info rm a c i ó n
necesaria a quienes a ellos acudan.

Las actividades de la Asociación
van encaminadas a info rmar y ofre-
cer asesoría técnica en materia de
pensiones y tramitación de docu-
m e n t o s, asesoría jurídica, fo m e n t a r
la integración laboral de los emi-
grantes re t o rnados y dispensar una
atención psicológica individual. En
este punto cobra también re l eva n c i a
el papel que desempeñan para sensi-
bilizar a la sociedad española de to-
das esas dificultades con las que los
e m i grantes re t o rnados topan mien-
tras intentan adaptarse al día a día
del país de origen, a menudo tan di-
f e rente al que podían vivir en el lu-
gar al que emigr a ro n .

Juan Murillo se encarga de los retornados de los Países Bajos y de América Latina.

DOS EN TI DA D ES ANA LI ZAN LA AT ENCIÓN A ESTE CO LE C TI VO Y SUS NECES I DA D ES

{ El retorno supone una segunda emigración. Regresan a un

país para ellos desconocido en muchos aspectos, sobre todo

en los relativos a la Administración

H oy día, la Asociación de Badajoz de Emigr a n t e s
Re t o rnados no reduce su ámbito de acción a la
p rovincia de Badajoz. También presta atención a
e m i grantes re t o rnados con dive rsas necesidades
de la provincia de Cácere s, y cada vez son más los
que re q u i e ren sus servicios en provincias de otras
a u t o n o m í a s, como es el caso de Madrid, Huelva o
Ciudad Re a l .

El éxito de su labor se cimienta en parte en el
buen entendimiento con las Asociaciones de Emi-
grantes Re t o rnados del resto de comunidades au-
t ó n o m a s. Así, ABER mantiene un contacto espe-
cialmente estre cho con las ya mencionadas Ap o-
yar y AGER, aunque también colabora con las

d e m á s. Del mismo modo, la comunicación es per-
manente con la Federación Española de Asocia-
ciones de Emigrantes Re t o rnados (Feaer), y mu y
especialmente con su asesor jurídico. Igualmente
se coordinan con otras instituciones como la Dele-
gación del Gobierno en Extremadura (con sede
también en Badajoz), el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, el Centro de Atención e Info r-
mación de la Seguridad Social, y las distintas Ca-
jas de pensiones tanto de dentro como de fuera de
E s p a ñ a .

Esa voluntad de facilitar y agilizar los trámites
ante los órganos de la Seguridad Social en el ex-
t r a n j e ro hace que también se mantengan conve r-

saciones fluidas con las Consejerías laborales y de
asuntos sociales de las embajadas españolas, que
igualmente ofrecen a los emigrantes info rm a c i ó n
de utilidad para facilitar su re t o rn o.

Las personas que acuden a ABER para solu-
cionar estas cuestiones tienen la opción de hacers e
socios de la asociación, abonando una cuota anu a l
de 20 euro s. Y cada día son más los que se acerc a n
a su sede.

La actividad de este grupo de trabajo se ex t i e n-
de también a actividades fo rm at i vas como ch a rl a s
en hoga res del pensionista a cargo de técnicos de
alguna de las asociaciones de ayuda el emigr a n t e
re t o rnado existentes en la geografía nacional.
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Cada vez mayor radio de acción y contactos con otras instituciones
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CONSUELO S. BALLESTEROS

SEVILLA

Esta Asociación fue fundada por
un reducido grupo de andaluces

retornados procedentes de otras regio-
nes españolas o de otros países de emi-
gración, como Suiza, Bélgica, Luxem-
bu rg o, Francia y Alemania. El próxi-
mo mes de noviembre cumplirá su de-
cimocuarto año de eficaz andadura,
ya que se constituyó como asociación
i n d ependiente no lucrat i va y fue ins-
crita en el Registro el 18 de noviembre
de 1994. Este grupo de hombres y mu-
jeres retornados a su tierra comproba-
ron con sorpresa e inquietud cómo no
se les concedían todos sus dere ch o s
como ciudadanos españoles y como
e m i gr a n t e s, que se vieron forzados un
lejano día a buscar un futuro mejor
para ellos y sus familias más allá de sus
f ronteras geogr á f i c a s. Por este motivo
y por solidaridad con sus futuros com-
p a ñ e ros re t o rnados se embarc a ron en
otra aventura generosa y apasionante,
como es trabajar por la emigr a c i ó n
andaluza y española, una vez instala-
dos en la Andalucía de sus sueños de
regreso.

Hagamos historia
Los comienzos fueron difíciles -nos

i n fo rma Mario Alonso, actual secre t a-
rio de la Asociación- pero poco a poco,
con Manuel Ramírez Saldaña en cabe-
za, emigrante andaluz re t o rnado desde
B r u s e l a s, su actual presidente y uno de
sus fundadore s, se fueron fo rm a n d o,
asesorando y recopilando info rm a c i ó n
s o b re legislación española e intern a c i o-
nal. Se consiguió que la pro bl e m á t i c a
del re t o rnado llegara a las dive rsas es-
feras sociales y políticas de la prov i n c i a
s evillana, mentalizada y consciente de
que había que echar una mano solida-
ria a miles de personas emigradas que
necesitaban de info rmación y asesora-

miento sobre su posible re t o rn o. Y es
que en un principio, nos explica Alon-
s o, “lo que parecía ser algo pasajero,
como el re t o rno de la emigración, ac-
tualmente sigue latente en la sociedad
española y andaluza y seguirá durante
mu chas décadas. Las estre checes de
nu e s t ros paisanos del Sur de América,
las leyes de extranjería y los continu o s
cambios legislat i vos en los difere n t e s
países de acogida les dan la razón. La
e m i gración y el re t o rn o, pura energ í a
como mano de obra, se transfo rm a ,
p e ro nunca desapare c e ” .

¿Qué pueden hacer por vosotros?
Según manifestaciones del secre t a-

rio de la Asociación, durante los últi-
mos años están re t o rnando a España
mu chas familias emigrantes con niños

y jóvenes de nacionalidad española,
que nacieron y se criaron en otros paí-
s e s. A su llegada a España, por lo gene-
ral, se enfrentan con difíciles pro bl e m a s
de bu rocracia como asimismo de adap-
tación. La atención personalizada que
ASER viene prestando al emigr a n t e
andaluz re t o rnado o español en gene-
ral se basa en la info rmación sobre sus
d e re chos como nacional y los dere ch o s
que han adquirido en nu e s t ro país y en
el ex t r a n j e ro, por el hecho de haber
e m i gr a d o.

“ Tramitamos todo tipo de docu-
mentos oficiales, pedimos a los orga n i s-
mos oficiales españoles y ex t r a n j e ros la
documentación pertinente (vida laboral,
c o t i z a c i o n e s, nóminas, seguro s, etc. para
s o l i c i t a rles todo tipo de prestaciones a
las que tienen dere ch o. Así, tramitamos

pensiones de jubilación, de  viudedad,
pensiones SOVI, de incapacidad, de or-
fandad, prestaciones por desempleo,
subsidio familiar, prestaciones de re t o r-
n o, subsidio para mayo re s, Renta Activa
de Inserción (R.A.I.), entre otro s ” .

Gestiona la Asociación todo tipo de
ayudas sociales y actuaciones para una
adecuada inserción socio laboral: cur-
sos de fo rmación, de idioma, de re c i-
c l a j e, de orientación laboral, asesora-
miento jurídico, info rmática, obten-
ción de nacionalidad, convalidación de
estudios y títulos, trámites con seguri-
dad social y seguros priva d o s, búsque-
da de vivienda, etc... realizando activi-
dades que contribu yan a la integr a c i ó n
social de los re t o rnados y fomenten la
s e n s i blización social.

Un equipo humano responsable al
s e rvicio del retorno

Esta labor tan intensa y efectiva es
l l evada a cabo por el presidente de
ASER, Manuel Ramírez Saldaña, un
veterano luchador de la emigr a c i ó n
andaluza, re t o rnado de Bruselas, efi-
cazmente apoyado por jóvenes y acti-
vos pro f e s i o n a l e s, como Rocío Abad,
v i c ep residenta de la entidad; Mario
A l o n s o, secretario; y María Luisa Díaz,
a b o gada y asesora jurídica de la enti-
dad. Cuenta con una junta dire c t i va
n o t a blemente activa y dos socios cola-
b o r a d o res que a diario se encargan de
ayudar en las múltiples labores cotidia-
nas de la Asociación.

E n t re las actividades desarro l l a d a s
a lo largo del presente año 2008 desta-
can, entre otras, su participación en el
Consejo General de Comu n i d a d e s
Andaluzas de la Consejería de Gober-
nación, del que su presidente es vo c a l
electo; en el Consejo de Pa r t i c i p a c i ó n
Ciudadana del Ayuntamiento de Sevi-
lla; participación en el 5º Congre s o
Andaluz del Voluntariado; en una
reunión de trabajo con el director ge-
neral de Emigración del Ministerio de
Tr a b a j o, Agustín To rres (Madrid); en
la reunión del VI Consejo de Comu-
nidades Andaluzas (Sevilla) con asis-
tencia del presidente, vocal del mismo;
en la celebración del Día de Andalu-

Mario Alonso, secretario de ASER, durante nuestra entrevista.

DOS EN TI DA D ES ANA LI ZAN LA AT ENCIÓN A ESTE CO LE C TI VO Y SUS NECES I DA D ES

✗ La finalidad de ASER

es ayudar a este

colectivo para que se le

reconozcan y concedan

todos los derechos

a d q u i r i d o s ,

propiciándole un

proceso digno sin

penurias ni desasosiegos

La Asociación Sevillana de Emigrantes
Retornados canaliza el regreso a la
capital andaluza y su provincia



cía 28F, en el homenaje a los Emigran-
tes Re t o rn a d o s, con asistencia de su
junta dire c t i va; la colaboración con la
Universidad Pontificia de Comillas, en
un estudio sobre asociaciones de mi-
grantes; y con la Universidad de Sout-
hampton sobre el tema Historias del
Re t o rno; la organización de ch a rl a s
i n fo rm at i vas en centros cívicos de la
ciudad hispalense, dirigidas a retorna-
d o s, entre otras interesantes activida-
des referidas siempre a la emigr a c i ó n
y al retorno.

El retorno de la emigración sevillana
en números

El número aproximado de re t o r-
nados a Sevilla es de 15.000 pers o n a s,
según el Instituto de Estadística An-
daluz. Si sumamos una a una la po-
blación de Re t o rnados existentes en
cada una de las 103 localidades de la
p rovincia de Sevilla , obtendremos un
n ú m e ro aproximado de 25.000 pers o-
n a s, de fo rma que el cálculo total de
re t o rnados a Sevilla y su provincia es
de 40.000 sevillanos y sev i l l a n a s. A es-
te número habría que sumar una cifra
i n c a l c u l a ble de emigrantes sev i l l a n o s
q u e, teniendo casa propia en la pro-
vincia hispalense, aún se encuentran
a caballo entre la población de acogi-
da y la nuestra, porque miles de ellos
no han terminado de fijar un domici-
lio estable por motivos familiares o de
índoles socioeconómicas, que se lo
i m p i d e n .

Rocío Abad, vicepresidenta de la Asociación Sevillana de Emigrantes Retornados.

Ocupa este colectivo un porc e n t a j e
de población a considerar, consti-
t u yendo un grupo de ciudadanos
con dere cho a decidir en el deve n i r
sociopolítico de nuestra sociedad y
que continúa aportando divisas a
la Comunidad andaluza. Según
nos info rman, si multiplicamos 300
e u ro s, equivalentes como mínimo
a una pensión de un país ex t r a n j e-

ro, por 40.000 re t o rn a d o s, se ob-
tendría la importante cifra de
12.000.000 de euro s, que trasva s a-
dos a las antiguas pesetas generan
un total cercano a 2.000 millones
de pesetas mensuales que rev i e r t e n
en la provincia. Tal cantidad sería
re f e rente a pensiones ex t r a n j e r a s,
siendo la gran mayoría de ellos
pensionistas del Estado Español.

Si la emigración andaluza o es-
pañola en general, nos advierte el
s e c retario de ASER, se ha plantea-
do el importante paso del re t o rno a
su tierra de origen, pueden solicitar
i n fo rmación, si lo desean, al teléfo-
no de sus oficinas, +34 954 350
370, al e-mail: aser@wanadoo. e s
o a través de www. a s e r- s e. o rg que
es la página web de la entidad.

El presidente de ASER, Manuel Ramírez Saldaña, en un pleno del Consejo de
Comunidades Andaluzas, al que pertenece como vocal de la Emigración.
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Gran presencia en la ciudad y la provincia

Ramírez Saldaña (centro), con el resto de ponentes en una charla por el Día del Migrante celebrada en el año 2006.
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La Oficina Española del Re t o rn o,
inaugurada en abril de 2007 por la

s e c retaria de Estado de Inmigración y
E m i gración, Consuelo Rumí, ha de-
mostrado en este tiempo ser una útil he-
rramienta de info rmación y asesora-
miento para los emigrantes que tienen
p revisto vo l ver a trasladar su re s i d e n c i a
fija en España, tal y como se plantearo n
sus re s p o n s a bles en su momento. 

La mejor prueba del interés que ha
suscitado la Oficina entre la pobl a c i ó n
e m i grante es el creciente número de
consultas que ha recibido desde su
puesta en marcha, que supera las 2.200.
Sólo en los seis primeros meses de 2008
la entidad recibió una media mensual
de 170 consultas, lo que rep resenta un
i n c remento porcentual del 16,44% re s-
pecto a 2007, cuando la media mensual
de consultas realizadas fue de 146.

En este periodo, desde el 17 de
abril hasta el 31 de diciembre del pasa-
do año, la Oficina recibió un total de
1.241 consultas, de las que 1.098 fue-
ron hechas por particulares y 152 por
o rganismos públ i c o s. De todas ellas,
571 fueron llevadas a cabo por teléfo-
n o, 429 por correo ordinario o electró-
nico y 241 en pers o n a .

Ya en 2008 el número de consultas
se incrementó, recibiéndose un total
de 1.020 consultas entre el 1 de enero
y el 30 de junio, según los datos apor-
tados en el info rme de la Secretaría del
Pleno del Consejo General de la Ciu-
dadanía Española, reunido en Madrid
a mediados del pasado mes de julio.

Del total de estas consultas, 910
p ro c e d i e ron de particulares y110 de
o rganismos oficiales. Una gran parte
de las mismas (455), se realizó de fo r-
ma telefónica, seguidas del correo or-
dinario o electrónico (396). El re s t o
(169) fueron pre s e n c i a l e s.

El número de consultas también se
i n c rementó con el paso de los meses,
contabilizándose en enero 153, hasta
l l e gar a las 192 que se re g i s t r a ron de
j u n i o. Esta pro gresión permite ava n z a r
que para finales del presente año el nu-
m e ro de consultas pueda situarse en
t o rno a las 3.000.

Fichas informativas
Con objeto de tener una documen-

tación precisa sobre el fenómeno del
re t o rn o, la Oficina dispone de unas fi-
chas re l at i vas a los países de pro c e d e n-
cia y el destino de quienes re gresan a

España, adquiridas a través de la info r-
mación que facilitan las consejerías y
las secciones de Trabajo y Asuntos So-
c i a l e s. 

En total, la Oficina cuenta con 505
f i ch a s, de las que 433, el 85,75%, perte-
necen a personas que re t o rnan en edad
de actividad laboral, “prácticamente la
totalidad con la finalidad de encontrar
un trabajo”, según recoge el info rm e
p resentado por el Gobiern o. Las otras
72 fich a s, el 14,25%, corresponden a
pensionistas que vuelven a España tras
su jubilación en otros países.

A rgentina es, de acuerdo con estas
f i ch a s, el país con mayor número de
re t o rn a d o s, con 142. Después está Sui-
za con 88; Venezuela con 79; Brasil
con 65; Holanda con 41; Francia con
40; Alemania con 10; Ecuador con
nu eve; Bolivia con siete; Perú con seis;
los mismos que Italia; México con tre s ;

Finlandia con otros tres; Marr u e c o s
con dos; Dinamarca también dos;
mientras que Suecia y Togo cuentan
con un re t o rnado cada uno.

En cuanto al destino de los re t o r-
nados por comunidades autónomas,
en primer lugar aparece Galicia con
132; le sigue Cataluña con 79; Madrid
65; Andalucía 57; Comunidad Va l e n-
ciana 54; Canarias 37; Castilla y León
19; Asturias 15; Región de Murcia 10;
Cantabria nu eve; Aragón y Castilla-La
M a n cha ocho cada una; Baleares cin-
co; País Vasco cuat ro; y Extre m a d u r a ,
N ava rra y La Rioja con uno cada una.

Sin duda, todos estos datos indican
que la Oficina Española del Re t o rn o
“se ha consolidado como re f e re n t e,
tanto para quienes desean obtener in-
fo rmación y ayuda en el momento de
e m p render el camino del re t o rno co-
mo para quienes ya han re gresado a

La Oficina del Retorno recibió una media de 170
consultas mensuales entre enero y junio de 2008
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Los datos sobre el funcionamiento de la Oficina del Retorno se conocieron durante la reunión del pleno del Consejo General de la
Ciudadanía Española en el Exterior, en Madrid, en el pasado mes de julio.



España, facilitando la relación del inte-
resado o interesada con las dive rsas ad-
ministraciones públicas o entidades de
cualquier tipo que intervienen en el
p roceso del re t o rno”, destaca el info r-
me de la Direccióm General de la Ciu-
dadanía Española en el Exterior.

En este sentido, la Oficina se ocupa
de tres objetivos esenciales. Por un lado,
está pensada para servir de punto de in-
fo rmación para particulares o entidades
p ú blicas o privadas que se dirijan a ella.

Por otro lado, lleva a cabo la impor-
tante tarea de realizar la coord i n a c i ó n
e n t re todas las administraciones públ i c a s
implicadas en el re t o rn o, como las con-
sejerías de Trabajo y Asuntos Sociales
en el ex t e r i o r, áreas y dependencias del
Ministerio de Trabajo en las delega c i o-
nes y subdelegaciones del Gobierno en
las provincias españolas, comu n i d a d e s
autónomas y otras instancias de la Ad-
ministración General del Estado.

Por último, la Oficina se ocupa de
recabar info rmación relacionada con
las personas que re t o rnan con el ob-
jeto de obtener un mejor conocimien-
to sobre este colectivo y los pro gr a-
mas de actividad ajustados a sus ne-
c e s i d a d e s.

Preguntas y guía del retornado
En cuanto a las cuestiones sobre las

que más se interesan los ciudadanos a
la hora de pedir info rmación en la Ofi-
cina del Re t o rn a d o, las más fre c u e n t e s
tienen que ver con las ayudas económi-
cas y pensiones asistenciales que conce-
den los poderes públicos y que, en los
últimos años, se han incrementado y
mejorado considerablemente con la
idea de que este colectivo disfrute de los
mismos dere chos que los demás espa-
ñ o l e s.

Especial interés demuestran tam-
bién en relación a los trámites, gestio-
nes y documentos que necesitan para
re t o rn a r, así como por el Certificado de
E m i grante Re t o rn a d o.

Las cuestiones relacionadas con las
p restaciones por desempleo,  nacionali-
dad, impuestos, carné de conducir y
otras de índole parecida son también
f re c u e n t e s. Además, empleo, asistencia
sanitaria, servicios sociales y asistencia-
l e s, educación y homologación de títu-
l o s, vivienda y pensiones contribu t i va s,
fo rman parte de nu m e rosas pre g u n t a s,
según el re g i s t ro de la propia Oficina.

Por otro lado, la Secretaría del Ple-
no del Consejo info rmó en la re u n i ó n
de julio, y así se recoge en el info rm e
p re s e n t a d o, que “se ha completado ya
la revisión y actualización de la Guía
del re t o rn o ” .

Para la edición de este año se han
solicitado 10.000 ejemplares en papel
ya que es un fo rm ato muy solicitado
por los usuarios, tanto particulares co-
mo públ i c o s. 

La guía también se encuentra dispo-
n i ble en la página web del Ministerio de
Trabajo e Inmigración, a través de la Di-
rección General de Ciudadanía en el Ex-
terior (www. c i u d a d a n i a ex t e r i o r. m t a s. e s ).
En la nu eva edición se recogen todas

las novedades producidas desde sep-
t i e m b re de 2006, fecha de la última pu-
blicación, que afecta a cuestiones tan
importantes como la atención de las
necesidades ex t r a o rdinarias de los re-
t o rn a d o s, la asistencia sanitaria y las
distintas prestaciones concedidas desde
la Administración. 

Como primer paso, la guía re c o-
mienda a todos los residentes en el ex-
t r a n j e ro que tengan intención de re gre-

sar a España que soliciten info rm a c i ó n
para sus trámites de re t o rno en los con-
sulados de España, así como en las con-
sejerías de Trabajo y Asuntos Sociales
de los países en los que residen, con el
objeto de obtener una orientación que
se ajuste a sus circunstancias pers o n a-
l e s, ya que la guía no deja de ser un ma-
nual en el que se recogen de fo rma ge-
nérica las principales cuestiones que
tienen que ver con el re t o rn o.

La publicación info rma sobre los
trámites previos al re t o rn o, que incluye
aspectos como darse de baja en el Con-
s u l a d o, pasaporte o la obtención de do-
cumentos acre d i t at i vos de la actividad
laboral, entre otro s.

En el tema re l at i vo a los trámites
p o s t e r i o res al re t o rn o, se habla de la
obtención del Documento Nacional de
Identidad, del empadro n a m i e n t o, de
certificaciones de nacimiento, mat r i-
monio o defunción, etcétera. 

En los siguientes capítulos se abor-
dan de fo rma pormenorizada asuntos
como las actuaciones de la Administra-
ción en materia de subsidios y pre s t a-
ciones por desempleo, las ayudas pre-
vistas para emigrantes re t o rn a d o s, que
este año tiene como novedad la at e n-
ción a situaciones de ex t r a o rdinaria ne-
cesidad. 

O t ros ep í grafes de la guía están de-
dicados a la asistencia sanitaria, al con-
venio especial con la Seguridad Social,
a pensiones y otras fo rmas de pro t e c-
ción social, y educación.

A d e m á s, los usuarios tienen info r-
mación en el anexo sobre consejerías,
secciones y oficinas de Trabajo y Asun-
tos Sociales; áreas y dependencias de
Trabajo e Inmigración de las delega-
ciones y subdelegaciones del Gobiern o ;
unidades de gestión de las comu n i d a-
des autónomas; asociaciones de emi-
grantes re t o rnados y otras dire c c i o n e s
ú t i l e s.

Proceso de informatización
La necesidad de gestionar la info r-

mación sobre el creciente colectivo de
re t o rnados puesta de manifiesto por la
D i rección General de la Ciudadanía
Española ha llevado a la Subdire c c i ó n
General de Proceso de Datos a poner
en marcha la info rm atización de tales
d at o s. 

Una vez que se complete, su uso se
extenderá a las oficinas en el ex t e r i o r,
consejerías y Secciones de Trabajo y
Asuntos Sociales. También está prev i s-
to que se extienda de fo rma paulatina a
las comunidades autónomas, mediante
la firma de acuerdos y protocolos de
actuación en esta mat e r i a .
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El Real Decreto de enero de 2008
regula la prestación por razón de

necesidad a favor de los españoles re-
tornados y de los residentes en el exte-
r i o r, estableciendo un “nu evo modelo
de protección social que engloba las
antiguas pensiones asistenciales, las
ayudas por incapacidad para el traba-
jo y la asistencia sanitaria”. En defini-
tiva, lo que hace es desarrollar el Esta-
tuto de la Ciudadanía Española en el
Exterior para cumplir el mandato de
la Constitución que, en su artículo 42,
e s t a blece la obl i gación del Estado de
velar “especialmente por la salva g u a r-
dia de los dere chos económicos y so-
ciales de los trabajadores españoles en
el ex t r a n j e ro, y orientará su política
hacia su retorno”.

En lo re l at i vo a la pensión asisten-
cial por ancianidad se establece que
podrán beneficiarse de esta pre s t a c i ó n
aquellos españoles de origen que re s i-
dan en países donde “la pre c a r i e d a d
del sistema de protección social justifi-

que la existencia de la prestación por
razón de necesidad cuando retornen a
España”. 

La norma exige haber nacido en
España o haber residido en este país
al menos durante ocho años antes de
p resentar la solicitud. Está destinado
a mayo res de 65 años con re s i d e n c i a
l e gal en España y que, a su re greso al
p a í s, no tengan re c u rsos suficientes
ni puedan obtener una pensión no
c o n t r i bu t i va por no reunir los perio-
dos de residencia en España que ex i-
ge la ley.

Estas ayudas se convierten, así, en
un derecho subjetivo, según el informe
p resentado por la Dirección General
en el Segundo Pleno del Quinto man-
dato del Consejo General de la Ciuda-
danía en el Exterior, reunido el pasado
mes de julio en Madrid. 

En el mismo se destaca que la fina-
lidad de estas prestaciones es equipa-
rar en dere chos y deberes a los emi-
grantes re t o rnados con el resto de los
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La modificación de la normativa sobre la
concesión de prestaciones a los retorna-
dos necesitados supone un paso adelante
en la equiparación de los derechos de este
colectivo con los de los demás ciudadanos
residentes en España, permitiendo, por

ejemplo, que 834 retornados se beneficia-
ran en 2007 de las pensiones asistenciales
otorgadas por la Dirección General de la
Ciudadanía Española en el Exterior, por
un importe de 2.472.184 euros. Además,
este organismo cuenta en 2008 con un

presupuesto de 900.000 euros para la
concesión ayudas de extraordinaria nece-
sidad de los retornados, y 730.000 euros
para el programa de información y aseso-
ramiento para personas que desean re-
gresar definitivamente a España.

Nuevas subvenciones para mejorar la situación
de los emigrantes retornados más necesitados

Pensiones asistenciales por
ancianidad y atención sanitari a

Pensiones asistenciales por ancianidad
y asistencia sanitaria, prestaciones de

los ‘Niños de la Guerra’, ayudas de ex t r a-
o rdinaria necesidad y para info rmación y
asesoramiento fo rman parte de las políti-
cas de actuación para emigrantes y re t o r-
nados de la Dirección General de la Ciu-
dadanía Española en el Exterior, algunas
de las cuales han visto mejorado su trat a-
miento gracias a modificaciones en la
n o rm at i va ex i s t e n t e. 

Es el caso del Real Decreto del 11 de
e n e ro de 2008 regulador de la pre s t a c i ó n
por razón de necesidad a favor de los es-
pañoles residentes en el exterior y re t o r-
n a d o s, que incluye prestación económica
por ancianidad, prestación económica
por incapacidad absoluta para todo tipo
de trabajo y asistencia sanitaria. 

En el caso concreto de los re t o rn a d o s,
el texto reconoce la pensión asistencial
por ancianidad para “los españoles de
origen residentes en los países donde la
p recariedad del sistema de protección so-
cial justifique la existencia de la pre s t a-
ción por razón de necesidad” cuando re-
gresen a España.

La Dirección General es la encarga-
da de reconocer y pagar estas pensiones
a s i s t e n c i a l e s. Respecto a su cuantía, es la
que se fija en los Presupuestos Generales
del Estado cada año para las pensiones
de jubilación no contribu t i va s.

A d e m á s, se recoge el dere cho de los
re t o rnados a la asistencia sanitaria siem-
p re que no la tuvieran por otro título. Un
d e re cho que le corresponde reconocer al
Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Los españoles re t o rnados “justificarán su
condición mediante la presentación de la
baja consular en el país de residencia y
certificado de empadronamiento donde
h aya fijado su residencia” en España.

En relación con las pensiones, la Di-
rección General dispone de una partida
distinta, específica para los ‘Niños de la
G u e rra’ entre los que hay re t o rn a d o s, cu-
ya cuantía se ha ido incrementando des-

de su creación en 2005 hasta situarse en
2007 en una paga máxima de 6.586,40
e u ros anuales para quienes no perc i b a n
ningún otro ingre s o. 

A d e m á s, los re t o rnados pueden be-
n e f i c i a rse de las ayudas directas destina-
das a atender las situaciones de ex t r a o rd i-
naria necesidad reguladas en el Real De-
c reto de 12 de nov i e m b re de 2007, que
hasta entonces fo rmaban parte de la nor-
m at i va sobre ‘Ayudas para atender nece-
sidades ex t r a o rdinarias de los re t o rn a d o s ’
incluidas en el Pro grama de re t o rn o. El
m o t i vo de este cambio es que dichas ay u-
das estaban sujetas al régimen de concu-
rrencia competitiva y ahora, con el Re a l
D e c re t o, estas subvenciones pasan a ser
d i re c t a s, para que los re t o rnados puedan
hacer frente a “gastos urgentes e inapla-
z a bles para atender sus necesidades más
p e rentorias y las de sus familias en el mo-
mento de su llegada a España”, siempre
que “se acredite insuficiencia de re c u rs o s
en el momento de la solicitud de la ay u-
da”. Su cuantía será va r i a ble en función
de las causas que se ex p o n gan en la solici-
tud. El presupuesto previsto para 2008
asciende a 900.000 euro s.

La Dirección General dispone, ade-
m á s, de ayudas de info rmación y asesora-
miento a re t o rnados en el marco del Pro-
grama de re t o rn o. La Orden de 28 de
m a r zo de 2008 convocó estas subve n c i o-
nes para el presente ejercicio por un im-
porte global de 730.000 euro s. 

Su finalidad es “contribuir al desarro-
llo de acciones de info rmación, orienta-
ción y asesoramiento encaminadas a faci-
litar la integración de los españoles en su
re t o rno a España”. El pasado año se con-
c e d i e ron ayudas por un importe de
599.280 euros a un total de 17 solicitudes.

Los destinatarios son “instituciones o
entidades españolas o ex t r a n j e r a s, públ i-
cas o priva d a s, radicadas en España o
fuera, así como las administraciones pú-
blicas españolas que desarrollen activida-
des de info rmación y asesoramiento diri-
gidas a los españoles residentes en el ex t e-
rior y a los re t o rn a d o s, en relación con el
h e cho del re t o rn o ” .

El ministro Celestino Corbacho acudió al pleno del CGCCE donde se hizo balance de las actuaciones.
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ciudadanos que viven en el terr i t o r i o
nacional. 

En este sentido, la cuantía de la
pensión para los re t o rnados será la
misma que la que reciben los jubila-
dos con pensiones no contribu t i va s.
En 2008, la cuantía de estas pensiones
asciende a 4.598,16 euros, distribuidas
en 12 pagas, lo que supone unas men-
sualidades de alrededor de 383 euros.

Esta aportación económica se
mantiene hasta que el beneficiario
t e n ga dere cho a percibir una pensión
de jubilación no contributiva de la Se-
guridad Social. 

Durante el pasado año se benefi-
c i a ron de las pensiones asistenciales
un total de 834 emigrantes re t o rn a-
d o s, repartidos por 46 prov i n c i a s, con
un importe global de 2,4 millones de
e u ro s. En 2006, fueron 639 los que
p e rc i b i e ron pensión asistencial por un
total de 1,7 millones de euros.

Por comunidades autónomas, el
m ayor número de pensiones asisten-
ciales lo recibió Galicia con 295, se-
guida de Canarias con 138; Madrid
82; Asturias 68; Comunidad Valencia-
na 56; Andalucía 50; Cataluña 49;
Castilla y León 22; País Vasco 12;
Castilla-La Mancha ocho; Baleare s
siete; Nava rra seis; La Rioja, Extre-
madura y Cantabria cinco cada una;
Región de Murcia cuat ro y Aragón
una. Además, 21 here d e ros re s i d e n t e s
en España perc i b i e ron en 2007
15.560,44 euros en concepto de pre s-
tación asistencial.

El Real Decreto incluye también el
reconocimiento del dere cho a la asis-
tencia sanitaria para españoles de ori-
gen residentes en el exterior re t o rn a-
dos cuando, “de acuerdo con las dis-
posiciones de la legislación de Seguri-
dad Social española, las del Estado de
procedencia o de las normas o Conve-
nios Internacionales de Seguridad So-
cial establecidos al efecto, no tuvieran
prevista esta cobertura”. 

Para acceder a la asistencia sanita-
ria, los españoles de origen retornados
deberán justificar su condición me-
diante la presentación de la baja con-
sular en el país de residencia y el certi-
ficado de empadronamiento en el mu-
nicipio donde hayan fijado su residen-
cia en España.

La partida presupuestaria para
costear la prestación sanitaria se fijará

a nualmente en el Presupuestos de la
Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración, según el Real Decreto.

Pensiones de los ‘Niños de la Guerra’ 
En materia de prestaciones asis-

tenciales pero en un capítulo aparte,
la Dirección General de la Ciudada-
nía Española en el Exterior dispone
de una partida destinada a los ‘Niños
de la Guerra’.

Su objetivo es compensar las ca-
rencias de los españoles que, siendo
niños o adolescentes, tuvieron que de-
jar el país debido a la Guerra Civil es-
pañola. 

Estas prestaciones están dire c t a-
mente relacionadas con la ley que
aprobó el Parlamento español en mar-
zo de 2005, mediante la cual se re c o-
nocía una prestación económica para
el colectivo de personas fo rmado por
españoles que fueron enviados al ex-
t r a n j e ro siendo menores de edad. Su
o b j e t i vo es contribuir a satisfacer las
necesidades básicas de este colectivo.

Son beneficiarios de estas pre s t a-
ciones que concede la Dirección Ge-
neral los españoles desplazados al ex-
t r a n j e ro durante su minoría de edad,
e n t re el 18 de julio de 1936 y el 31 de
d i c i e m b re de 1939, siempre que ha-
yan desarrollado la mayor parte de su
vida fuera del territorio nacional. 

Cada año ha ido aumentando el
n ú m e ro de beneficiarios. Al term i n a r
el año 2007, había 2.226 perc ep t o re s
de los que 166 vivían en España,
mientras que en 2006 los beneficiarios
de estas pensiones fueron 150, según
la Dirección General. 

E n t re los ‘Niños de la Guerra’ re-
tornados, 25 viven en el País Vasco, 28
en Cataluña, 10 en Galicia, 12 en An-
dalucía, 11 en Asturias, seis en Canta-
bria, 14 en la Comunidad Valenciana,
t res en Aragón, otros tres en Castilla-
La Mancha, cuat ro en Canarias, dos
en Nava rra, otros tantos en Baleare s,
44 en la Comunidad de Madrid, y dos
en Castilla y León.  El resto de los ‘Ni-
ños de la Guerra’ residen en 32 países
de todo el mundo y la Administración
destina 10,2 millones de euros al pago
de estas ayudas.

En 2007 la cantidad máxima abona-
da por la Dirección General a este colec-
t i vo era de 6.586,40 euros para quienes
no tuvieran ningún otro ingre s o.

{ La nueva normativa equipara en derechos a los emigrantes

retornados con el resto de los ciudadanos que residen en

España y establece que la cuantía de su pensión asistencial

sea la misma que la de las pensiones no contributivas
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La Dirección General dispone para
2008 de un presupuesto total de

900.000 euros dedicados a la conce-
sión directa de ayudas destinadas a
atender las situaciones de ex t r a o rd i n a-
ria necesidad a los españoles re t o rn a-
d o s. Su finalidad es sufragar “los ga s-
tos ex t r a o rdinarios derivados del he-
cho del re t o rno cuando se acredite in-
suficiencia de re c u rsos”, quedando ex-
cluidos los gastos correspondientes a
los pasajes de vuelta, y el traslado de
mu e bles y enseres , “salvo que concu-
rran circunstancias de absoluta exc ep-
cionalidad”, según el Real Decreto de
12 de noviembre de 2007. 

Hasta el 30 de junio de 2008 se pre-
sentaron 402 solicitudes de ayudas por
valor de 1.034.249,45 euro s, según el
i n fo rme de la Dirección General. En
cuanto a la procedencia por comu n i-
dades autónomas, la más nu m e rosa es
Canarias con 136 solicitudes, 119 de
Tenerife y 17 de Las Pa l m a s, por un
valor global de 102.067,47 euros. Gali-
cia presentó 99 por un importe de
365.966,32 euro s. Por prov i n c i a s, la
más nu m e rosa es A Coruña, con 49,
seguida de Pontevedra con 38, Ouren-
se con 10 y Lugo con dos.

Desde la Comunidad de Madrid se
p re s e n t a ron 48 peticiones de ay u d a s
ex t r a o rdinarias por un valor de
239.744,21 euro s. Andalucía pre s e n t ó
46 por un total de 140.541,06 euro s,
siendo la provincia más nu m e rosa Al-
mería con 17 solicitudes. Málaga, Gra-
nada y Cádiz presentan ocho cada
una, Huelva y Sevilla solicitaron dos, y
Jaén una. Desde Córdoba no se realizó
ninguna petición de ayuda.

Para estas subvenciones también
hubo 32 peticiones de Asturias va l o r a-
das en 48.108,40 euro s. En el caso de
C ataluña, se pre s e n t a ron18, de las
cuales 11 procedían de Barcelona y
siete de Girona, mientras que no hubo
ninguna desde Tarragona ni Lleida.

Tanto la Comunidad Va l e n c i a n a
como la Región de Murcia solicitaro n
en los primeros seis meses del año ocho
peticiones de ayudas ex t r a o rd i n a r i a s
cada una. En el caso de la Comunidad
Valenciana, una de las solicitudes pro-
cedía de Alicante y el resto de Va l e n-
cia. El importe total de todas ellas es
de 27.507,59 euro s, sin que se pre s e n-
tara ninguna petición desde Castellón.
En cuanto a la Región de Murcia, la
cuantía de las ayudas solicitadas as-
ciende a 47.206 euros.

La Dirección General recibió tam-
bién cuat ro solicitudes de Castilla y
León por un importe total de
12.202,80 euro s, procediendo dos de
León, una de Palencia y otra de Soria,

de las nueve provincias que forman es-
ta Comunidad.

Por último, las regiones de La Rio-
ja, Extremadura y Castilla-La Mancha
p re s e n t a ron una solicitud de ay u d a
por necesidad ex t r a o rdinaria,  re s p e c-
t i va m e n t e. En el caso de la Comu n i-

dad ex t remeña procedía de Badajoz y
en el de Castilla-La Mancha, la peti-
ción llegó de To l e d o, de las cinco pro-
vincias que tiene.

Estas subvenciones ya no fo rm a n
parte del pro grama de ayudas como
o c u rría hasta 2007 y pasan a tener un

t r atamiento exc epcional, dejando de
ser subvenciones sometidas al régimen
de concurso público para conve r t i rs e
en ayudas directas.
Información y Asesoramiento

Por otro lado, la Dirección General
c o nvocó el pasado febre ro las ay u d a s
de info rmación y asesoramiento a re-
tornados para 2008 con un presupues-
to máximo de 730.000 euros dentro
del Programa de retorno.

En los seis primeros meses del año
se presentaron 29 desde las comunida-
d e s, por un valor de 2.056.188,74 eu-
ro s. Las más nu m e rosas pro c e d i e ro n
de Galicia con 11, seguidas de Andalu-
cía con seis. En el resto de las re g i o n e s
presentaron entre una y dos peticiones,
o ninguna, como es el caso de Castilla-
La Mancha, La Rioja y Murcia. En
cuanto a las ayudas solicitadas desde el
ex t r a n j e ro, la Dirección General re c i-
bió 13 solicitudes, por una cantidad de
10.176,59 euro s. Tres procedían de
Alemania, una de Andorra, dos de Ar-
gentina, tres de Bélgica y cuat ro de
Suiza.

Su finalidad es “contribuir al desa-
rrollo de acciones de info rm a c i ó n ,
orientación y asesoramiento para faci-
litar la integración de los españoles en
su re t o rno a España”, según la re s o l u-
ción de 20 de febre ro de la Dire c c i ó n
General.

402 solicitudes de ayudas por
situación de ex t ra o rd i n a ri a

necesidad en seis meses de 2008

Los consejeros de la Ciudadanía Española en el Exterior ap ro b a ron el info rme del Gobiern o .



{ Hasta 2007, las ayudas para necesidades extraordinarias y las

dirigidas a información y asesoramiento para este colectivo

estaban englobadas en el Programa de Retorno

Con objeto de ayudar a sufragar las
necesidades de los emigrantes re s i-

dentes en el exterior y de los re t o rn a d o s,
la Dirección General de la Ciudadanía
Española en el Exterior cuenta con nueve
programas de actuación dirigidos a un co-
l e c t i vo o un área de actuación concre t o,
(Educación, Jóve n e s, Mujere s, Mayo res y
d ep e n d i e n t e s, Asociaciones, Centro s, Re-
t o rn o, Proyectos e inve s t i ga c i o n e s, y Co-
municación) en los que hasta 2007 se in-
cluían subvenciones para necesidades ex-
t r a o rdinarias y que en 2008 pasaron a ser
ayudas directas y, por tanto, a conve r t i rs e
en unas prestaciones con unas caracterís-
ticas especiales que se regulan en el Re a l
Decreto de noviembre de 2007.

Este tipo de subvenciones de pro t e c-
ción social para los retornados se cuentan
e n t re las más antiguas de las que gestiona
la Dirección General de la Ciudadanía
Española en el Exterior.

Desde finales de los años 80 ha ido au-
mentando el número de emigrantes que
regresa a España, y han pasado de 29.000
en 1990 a 52.000 en 2002, estabilizándose
en torno a los 38.000 en los últimos años,
según datos oficiales aportados en el infor-
me presentado en el Pleno del Consejo de
la Ciudadanía Española en el Exterior
reunido en julio.

En 2007 este pro grama de subve n c i o-
n e s, que fo rmaba parte del Pro grama de
retorno concedió un total de 355 ayudas a
re t o rnados de 35 prov i n c i a s, por un im-
porte global de 529.450 euros. Fueron de-
negadas 226 peticiones de ayuda.

El pro grama de Re t o rno incluía tam-
bién en 2007 ayudas para info rmación y
asesoramiento a los re t o rn a d o s, encami-
nadas a facilitar su integración en la socie-
dad española. 

Estas partidas pueden solicitarl a s

aquellas entidades públicas o priva d a s
que realicen actividades de información o
asesoramiento dirigidas a los que desean
regresar definitivamente a España.

Durante el pasado año se re s o l v i e ro n
f avo r a blemente 17 de las 55 que se pre-
s e n t a ron. De éstas, 14 se concedieron en
España y tres en el extranjero, dos en Ale-
mania y una en Bélgica, de las cinco que
se solicitaron. El importe total fue de
599.280 euro s, de los que 573.180 euro s
llegaron de España. 

En relación con el retorno, existe tam-
bién el Pro grama de Proyectos e Inve s t i-
gación, cuya finalidad es fomentar los es-
tudios e inve s t i gaciones sobre el mu n d o
de la emigración y el re t o rn o. En 2007 se
re c i b i e ron en la Dirección General 171
solicitudes de las que 104 procedían de
España. Se concedieron un total de 82
por un importe superior a 3,5 millones de
euros.

El Programa de Retorno
concedió subvenciones a 355

personas en el año 2007

M i e m b ros del CGCEE analizaron los progra m a s .
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La Asociación Almeriense de Emi-
grantes Re t o rnados (Asaler) viene

impartiendo en su sede ch a rlas de Ta-
ller de Re c u rsos de Empleo y Au t o e m-
pleo a los usuarios que visitan el servicio
de orientación laboral que tiene la aso-
ciación. Ya son más de 100 pers o n a s
desempleadas las que han participado
en este servicio.

Como herramienta principal, Asa-
ler cuenta con la colaboración de técni-
cos especializados del Pro grama de
Unidades de Barrio y de la Asociación
de Tr a b a j a d o res Autónomos de la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Anda-
lucía, quienes a través de una serie de
dinámicas grupales ofrecen dive rsos re-
c u rsos para la búsqueda de empleo y
asesoramiento para consolidar o hacer
c recer un negocio a través del Plan Más
Au t ó n o m o.

En estas ch a rl a s, las personas optan
por un puesto de trabajo, un curso de
fo rmación con compromiso y sin com-
p romiso de contratación o por fo rm a r
su empresa. En esta última opción
cuentan con cuat ro empre n d e d o re s
pertenecientes a los colectivos de disca-
p a c i t a d o s, mu j e res mayo res de 45 años
y jóvenes menores de 30 años que han
decidido fo rmar su propio negocio.

El objetivo de la asociación es
brindar un acercamiento de los re-
c u rsos y dispositivos con los que

cuenta el Servicio Andaluz de Em-
p l e o. A toda persona interesada la
i nvitan a visitarlos de lunes a jueve s

en la Plaza Calderón 4, 1º C, de Al-
mería. El servicio es totalmente gr a-
t u i t o.

R e p a rto de alimentos de primera ne-
cesidad a retornados e inmigrantes

Pe ro la labor social de Asaler no se
queda ahí. Unas 182 familias están
siendo atendidas y más de 20 se en-
cuentran en lista de espera en la Aso-
ciación Almeriense de Emigrantes Re-
t o rnados que está realizando un gr a n
e s f u e r zo con el pro grama gr atuito de
reparto de alimentos para atender las
demandas de ayuda de los re t o rn a d o s
e inmigrantes que sufren con especial
incidencia la caída del empleo. Los vo-
luntarios de la entidad llevan a cabo
una importante labor de re c o g i d a ,
contabilidad, almacenaje y posterior
d i s t r i bución de los alimentos que le fa-
cilita la Unión Europea a través del
Ministerio de Medio Ambiente, Medio
Rural y Marino en colaboración con la
Federación de Bancos de Alimentos,
c u yas aportaciones se han duplicado
en los últimos meses desde el inicio de
la crisis económica.

En una de sus últimas fases de re-
p a r t o, que se realizó durante la prime-
ra semana de julio, colaboraron 20 vo-
luntarios, que realizaron incluso entre-
gas a domicilio para las personas con
necesidades especiales. Los alimentos
se destinaron a personas que pertene-
cen al colectivo de emigr a n t e s, espe-
cialmente de Latinoamérica, y a los in-
m i grantes que Asaler atiende dentro
de su programa ‘Atención al inmigran-
te’, subvencionado por la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social de
la Junta de Andalucía.

Cuatro proyectos de autoempleo ven la
luz gracias a la Asociación Almeriense de
Emigrantes Retornados
✗ Más de un centenar de

personas desempleadas han

participado en las charlas

que imparte Asaler 

mediante su servicio de

orientación laboral

Una de las charlas del taller de búsqueda de empleo y de formación para autónomos.

Esta acción inform a tiva se desarro lla dentro del Pro g rama de Comu n i ca c i ó n , p ro m ovido por la Dirección
G e n e ral de la Ciudadanía Española en el Ex t e ri o r, en aplicación de la Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales del 28 de marzo de 2007 (BOE de 5 de abri l ) .

Una de las asociaciones más activas en la

atención a los emigrantes retornados es

Asaler, que desarrolla su labor en Alme-

ría. De los últimos meses, destacan dos

programas que están realizando con

gran éxito. Uno de ayuda al empleo, me-

diante un servicio específico que impar-

te charlas para lograr un puesto de tra-

bajo, para poner en marcha un negocio o

para darse de alta como autónomo; y un

programa de reparto de alimentos a re-

tornados o inmigrantes necesitados.

RE DAC C I Ó N

AL M E R Í A

M I N I S T E R I O
DE T R A BA J O
E INMIGRAC I Ó N

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL
EXTERIOR

RETORNAD S
GRU P O ES PA Ñ A EX T E R I O R - S E P T I E M B R E 2 0 0 8

Asaler también ha puesto en marcha un programa de reparto de alimentos.


